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                VICERRECTORADO ACADÉMICO 
                                   UNIVERSIDAD LICENCIADA 

                  
RESOLUCIÓN N° 019-2024-VRAc./UDH 

 

 Huánuco, 19 de febrero de 2024 

 

Visto, el sistema informático de la Universidad de Huánuco, con respecto al rubro  expediente en trámite, en 

el cual figura solicitudes de un grupo de estudiantes de los diversos Programas Académicos del Nivel Pregrado - 

Modalidad Presencial, que piden  reincorporación de estudios correspondiente al Semestre Académico 2024-1; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, un grupo de estudiantes de los diversos Programas Académicos del Nivel Pregrado - Modalidad 

Presencial, solicitan  reincorporación de estudios a fin de continuar con sus estudios en el Semestre Académico 2024-

1;  

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Artìculo 40° del Reglamento General de Estudios, establece que: Los 

estudiantes que no se inscriban en uno o más semestres académicos que no hayan solicitado postergación de estudios, 

podrán solicitar su reincorporación en el siguiente semestre académico ante el Vicerrectorado Académico, previo pago 

de la tasa correspondiente, debiendo encontrarse al día en el pago de sus pensiones y otros conceptos; además, en el 

Artìculo 41° indica: El estudiante que obtiene su reincorporación a la Universidad, deberá adecuarse al plan de 

estudios y a las normas vigentes en el momento de la inscripción por cursos. Asimismo pagará las pensiones vigentes 

al momento de su reincorporación; 

  

Que, para regularizar la situación académica de los alumnos solicitantes, es factible autorizar su 

reincorporación de estudios, teniendo en cuenta lo expuesto en líneas anteriores; y  

 

Estando al informe de la Oficina de Matrícula y Registros Académicos, en uso de las atribuciones conferidas 

al cargo de Vicerrector Académico y a lo normado en el Estatuto de la Universidad de Huánuco; 

 

SE RESUELVE:  

 

            Artículo único.- Autorizar, la reincorporación de estudios correspondiente al Semestre Académico 2024-

1, de los siguientes estudiantes de los diversos Programas Académicos del Nivel Pregrado - Modalidad Presencial de 

la Universidad de Huánuco, quienes deberán adecuarse al Plan de Estudios, Reglamentos - Normas y Tasas 

Educacionales vigentes: 

SEDE: HUÁNUCO 

PROGRAMA ACADÉMICO DE ARQUITECTURA 

1.- CHAVEZ PRINCIPE, Mariela Mitshue 

2.- DEL AGUILA ANGULO, Edver 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE CONTABILIDAD Y FINANZAS 

1.- ACOSTA MAYLLE, Cesar Augusto 

2.- CODINA ESPINOZA, Lucía Dayana 

3.- DE LA PUENTE RODRIGUEZ, Maria Lee 

4.- TASAYCO MELENDEZ, Davia Carolina 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

1.- CLAUDIO GRANDEZ, Ana Cristina 

2.- FELIX MISAJEL, Melody Talita 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE EDUCACIÓN BÁSICA: INICIAL Y PRIMARIA 

1.- ALEJO CISNEROS, Samira Aracely 

2.- NACION DIONISIO, Bethsaly Deyssi 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE ENFERMERÍA 

1.-ZEVALLOS SANTILLAN, Betty Regina 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE INGENIERÍA CIVIL 

1.- DORIA SCHMIDT, Tania Yusselvi 

2.- MEZA SALCEDO, Jhersón Stif 

3.- MORILLO AZCAÑO, Genaro Raphael 

4.- YARANGA MENDOZA, Giampiere Rafael 
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PROGRAMA ACADÉMICO DE OBSTETRICIA 

1.-MAZA RAMIREZ, Margiorith Xashenka 

 

FILIAL LEONCIO PRADO (TINGO MARÍA) 

PROGRAMA ACADÉMICO DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

1.- RENGIFO REQUENA, Lilia Cristina 

2.- RIVERA GONZALES, Danna Vivian 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE CONTABILIDAD Y FINANZAS 

1.-VASQUEZ CALDERON, Yosselyn Patricia 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

1.- SALCEDO VEGA, Judith Estephany 

2.- SERIN NEYRA, Cynthia 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE EDUCACIÓN BÁSICA: INICIAL Y PRIMARIA 

1.- DAMASINO HUAMÁN, Deyadira Estrellita 

2.- GRANDES LESCANO, Carolyn Bertha 

3.- MEDINA ANGULO, Paola Mercedes 

4.- PEREIRA MOHENA, Lina Karol Del Pilar 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE ENFERMERÍA 

1.- COTRINA FLORES, Flor Soledad 

2.- CRISPIN SIMON, Sandra Odalis 

3.- LÓPEZ RODRIGUEZ, Katherine Lani 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE INGENIERÍA CIVIL 

1.- CABELLO MARTINEZ, Saida Katy 

2.- QUINTO LOPEZ, Carlos Diago 

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 

Dr. Froilán Escobedo Rivera 

Vicerrector Académico 
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